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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

doce horas con diez minutos del día veintiuno de noviembre del año dos mil veinticinco, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: 

https://acortar.link/qEFHty, las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, con la finalidad de celebrar la Tercera Sesión Extraordinaria, a la que asistieron 

la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, la C. Betsabé Francisca López López y el C. 

Amadeo Guerrero Onofre Consejera y Consejero Electoral e integrantes de la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos; el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de 

la Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, así 

como las y los representantes de los partidos políticos acreditados y registrados ante este 

Instituto Electoral, el C. Silvio Rodríguez García, representante propietario del Partido 

Acción Nacional; el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del 

Partido Revolucionario Institucional; la C. Beatriz Adriana Millán Morales, representante 

suplente del Partido del Trabajo; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante 

propietario del Partido Verde Ecologista de México; el C. Joel Eugenio Flores, 

representante propietario de Movimiento Ciudadano; la C. Rosio Calleja Niño, 

representante propietaria de Morena; el C. Ulises Cano Aparicio, representante propietario 

del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, así como la C. Jehovana Alejo 

Carrillo, representante del pueblo afromexicano y la C. Rossibel Bello Mateo, 

representante de los pueblos y comunidades originarios, para desahogar el orden del día 

que con oportunidad fue circulado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a la Consejera y el 

Consejero integrantes de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos, a la 

representante del pueblo afromexicano y a la representante de los pueblos y comunidades 

originarios a la Tercera Sesión Extraordinaria, posteriormente, declaró formalmente 

instalados los trabajos de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar 

el pase de lista y declarar la existencia de quórum legal para sesionar válidamente. - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, hizo constar la asistencia de dos Consejeras y un 

Consejero Electoral integrantes de la Comisión, así como de siete representaciones de 

partidos políticos, de la representante del pueblo afromexicano y de la representante de los 

pueblos y comunidades originarios, todas y todos acreditados y registrados ante este 

órgano electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de 

votación para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos enlistados en el 

proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico dio lectura al orden 

del día, el cual quedó integrado de la siguiente manera: 

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

https://acortar.link/qEFHty
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2. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO DE REGISTRO SOBRE LA 
EMISIÓN Y MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS BÁSICOS, NORMATIVA INTERNA; INTEGRACIÓN Y 
CAMBIOS EN LOS ÓRGANOS INTERNOS; DENOMINACIÓN Y DOMICILIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, ASÍ COMO DE LA ACREDITACIÓN, CAMBIOS EN SUS ÓRGANOS DIRECTIVOS Y DOMICILIOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

 

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del orden del día, comentó si alguien deseaba hacer 

algún comentario respecto al punto enlistado en el orden del día, al no haber 

participaciones, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto de orden 

del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó 

al Secretario Técnico dar cuenta con el siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, señaló que el siguiente 

punto del orden del día, corresponde a la presentación del proyecto de Reglamento del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para la inscripción 

en el libro de registro sobre la emisión y modificación de documentos básicos, normativa 

interna; integración y cambios en los Órganos Internos; denominación y domicilio de los 

Partidos Políticos Locales, así como de la acreditación, cambios en sus órganos directivos 

y domicilios de los Partidos Políticos Nacionales, del cual dio cuenta de la siguiente manera: 

 

El presente documento es un proyecto que se elaboró desde la Coordinación de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, con la intención de contar con un marco normativo que permita establecer las 

actuaciones tanto de Partidos Políticos Locales, Nacionales, así como del Instituto Electoral, 

relativo a diversos actos emitidos por los Partidos Políticos acreditados y registrados ante este 

Instituto Electoral. 

 

El contenido del documento está integrado por 118 artículos y 2 transitorios, dividido en un total 

de 8 títulos, en los cuales se pretenden establecer las reglas que van a operar en el mismo. El 

primer título es el de disposiciones generales, en el que se reglamentan los aspectos generales, 

como ante quién se debe presentar toda la comunicación realizada por los partidos políticos al 

Instituto Electoral, los requisitos que deban cumplir y los órganos facultados para realizarlas, ya 

sea de partidos políticos locales o de partidos políticos nacionales. 

 

También integra un glosario de términos para que todas y todos puedan tener una mayor 

comprensión de lo que se dispone en el documento. Otro de los títulos que se incluye es un 

apartado relativo a actuaciones relacionadas con los Partidos Políticos Locales. En este caso, 

en concreto, se regula un título séptimo donde se abordan todos los temas relacionados con la 

posibilidad o el derecho que tienen los partidos de acreditar representaciones ante el Consejo 

General y los Consejos Distritales Electorales. En este título se engloban a los dos tipos de 

partidos políticos, nacionales y locales, previendo la forma en la que se debe hacer la solicitud 

de acreditación respectiva, estableciendo los requisitos que deben tener los escritos de 

comunicación y los requisitos que deben cumplir las personas que puedan ser designadas como 

representantes ante el Consejo o ante los Consejos Distritales Electorales. 

 

Se consideran también las prohibiciones que impidan la acreditación de una persona como 

representante de un partido político ante el Consejo o los Consejos Distritales, así como la 

posibilidad y la forma en la que se puedan realizar las sustituciones de las representaciones de 

los partidos políticos. De igual manera, se colocan una serie de actos con los derechos y 

obligaciones que tienen las representaciones al participar en las sesiones, tanto en el Consejo 

General como en el Consejo Distrital que corresponda. Finalmente, el título octavo establece 

que, ante el incumplimiento de las directrices contenidas en este documento, se podría iniciar 
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algún régimen sancionador para aplicar la sanción procedente, de acuerdo al procedimiento que 

se siga y previa garantía de audiencia al partido político que se encuentre en este supuesto. 

 

De manera general, precisó la estructura del documento, en el que se pretende establecer las 

actuaciones que tengan que realizar los partidos políticos en torno a cambios de sus órganos, 

emisión de normativa interna, cambio de domicilio, emblemas, acreditaciones de representantes 

ante los consejos de este órgano; exclusivamente para partidos locales, y para partidos políticos 

nacionales, su acreditación. Además, el documento pretende regular la integración de sus 

órganos directivos, el cambio de domicilio de dichos órganos, así como la acreditación y 

sustitución de representaciones. Es decir, no se reglamenta ninguna actuación fuera de lo que 

está previsto, para tener la certeza de que todo queda se encuentra debidamente regulado en el 

propio documento. 

 

De manera general, también se establece una serie de atribuciones a diversas áreas del Instituto, 

con la finalidad de que exista certeza de las actuaciones a realizar al interior del Instituto Electoral. 

Todas las comunicaciones que el partido realice a este Órgano Electoral deberán hacerse a 

través de la Secretaría Ejecutiva, y estas comunicaciones deberán ser suscritas por las personas 

que estatutariamente tengan la calidad de representantes de un partido político, para con ello 

prever que solo las personas que ostenten una representación dentro del partido conforme al 

marco normativo puedan realizar las comunicaciones. 

 

Se precisa que el Consejo General será la instancia que resuelva lo relacionado con las 

modificaciones a los documentos básicos, así como la posibilidad de cambios de nombre o 

denominación de los partidos políticos locales, la Secretaría Ejecutiva será el área facultada para 

recibir todos los escritos de comunicación y turnarlos a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, quien tendrá la responsabilidad de revisar la documentación presentada y 

verificar que se cumpla con los supuestos previstos en su marco normativo. En caso de existir 

algún incumplimiento, se podrán realizar los requerimientos necesarios para que el partido 

político, en garantía de audiencia, proporcione la documentación faltante o se pronuncie al 

respecto. 

 

El contenido de este documento, pretende ser un documento de fácil consulta de las 

disposiciones que, establecidas en leyes o criterios emitidos por alguna autoridad, para facilitar 

su cumplimiento por parte de los órganos involucrados. 

 

Es importante precisar que única y exclusivamente se abordan temas de comunicaciones de 

partidos para proceder a la inscripción en el libro de registro que lleva este órgano electoral a 

través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos.  

 

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la asistencia a la reunión previa realizada antes de la sesión en la que 

se analizó el contenido del reglamento, comentó que la idea del documento es sistematizar 

los procedimientos que ya se realizan por parte de las representaciones, los partidos 

políticos y la comunicación que se realiza al Instituto Electoral, así también aclaró que no 

se está proponiendo alguna determinación en la vida interna de los partidos, únicamente 

se está retomando lo que ya los partidos políticos han aprobado en sus documentos básicos 

para referir un poco que en el proceso electoral anterior, en la que ya algunas 

representaciones participaron en calidad de representantes, mencionó que el objetivo del 

reglamento es generar una herramienta de trabajo que pueda apoyar o colaborar en la 

claridad en los procedimientos con las representaciones de partidos políticos, así también, 

precisó que este reglamento seguirá un procedimiento para su aprobación en Consejo 

General, se sostuvo una reunión previa para la presentación amplia del documento, 

después se circuló con las representaciones y no se realizaron modificaciones, y se realizó 

la presentación en la sesión extraordinaria, posteriormente se enviará a la comisión de 
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normativa interna para su revisión jurídica, para tener nuevamente otra reunión con las 

representaciones de los partidos políticos y aprobar en la Sesión del Consejo General del 

Instituto, consultó si alguien deseaba hacer alguna participación, a lo que C. Manuel Alberto 

Saavedra Chávez, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, 

solicitó el uso de la voz, el cual fue otorgado por la Consejera Presidenta de la Comisión. -  

 

- - - En ese sentido, el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante Propietario 

del Partido Revolucionario Institucional, comentó que vale la pena escuchar también el 

análisis jurídico que se va a realizar y comentó que en redacción pudiese haber algunas 

observaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la participación, consultó si alguien deseaba hacer alguna 

participación, a lo que el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante propietario del 

Partido Verde Ecologista de México, solicitó el uso de la voz, el cual fue otorgado por la 

Consejera Presidenta de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -   

 

- - - A continuación, el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante Propietario del 

Partido Verde Ecologista de México, consultó si los comentarios vertidos en la reunión 

presencial se tomarían en cuenta o se tendría que esperar a la revisión de la Comisión de 

Normativa Interna. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En atención a ello, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, comentó la importancia de remitir las observaciones para así tomarlas en 

consideración, en cuanto la Comisión de Normativa Interna emita la dictaminación, por lo 

que solicitó a las y los representantes que remitieran las observaciones para poder 

revisarlas e incorporarlas en la dictaminación, consultó si alguien deseaba hacer alguna 

participación, a lo que el C. Joel Eugenio Flores, representante propietario de Movimiento 

Ciudadano, solicitó el uso de la voz, el cual fue otorgado por la Consejera Presidenta de la 

Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  

 

- - -En uso de la voz, el C. Joel Eugenio Flores, Representante Propietario de Movimiento 

Ciudadano, agradeció el uso de la voz y la reunión previa a la sesión extraordinaria para 

poder analizar el documento, comentó que se encontraba realizando algunas 

observaciones para entregarlas a la Comisión y le gustaría realizar otra reunión previa a la 

dictaminación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció los comentarios, consultó si alguien deseaba hacer alguna 

participación, a lo que el C. Rosio Calleja niño, representante propietaria de Morena, solicitó 

el uso de la voz, el cual fue otorgado por la Consejera Presidenta de la Comisión. - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo anterior, la C. Rosio Calleja Niño, Representante Propietaria de 

Morena, mencionó la importancia de tener una reunión antes de llevar el documento a la 

Comisión de Normativa Interna para realizar las observaciones que cada partido político 

considere y plasmarlas al documento. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En atención a ello, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, mencionó que la reunión previa a esta sesión de presentación, tenía el 

propósito de conocer y socializar el documento, en ese momento fue aprobado el orden del 

día y se encontraba en análisis y discusión la presentación del documento no se realizaría 
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una aprobación, sin embargo pudieran hacer llegar las observaciones para analizarlas, pero 

al concluir la sesión el documento se enviaría a CENI para realizar la revisión jurídica y 

revisar las observaciones remitidas por los partidos políticos a la par con el dictamen que 

emita la CENI, consultó si alguien deseaba hacer alguna participación, a lo que el C. Rosio 

Calleja niño, representante propietaria de Morena, solicitó el uso de la voz, el cual fue 

otorgado por la Consejera Presidenta de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, la C. Rosio Calleja Niño, Representante Propietaria de Morena, solicitó 

realizar las observaciones en ese momento previo a su envío a la Comisión de Normativa 

Interna, mencionó la importancia de realizar una mesa de trabajo para su revisión en 

conjunto con los partidos políticos y posteriormente la CENI realizara las procedencias o 

improcedencias jurídicas, solicitó un poco más de tiempo para su análisis y con ello poder 

entregar el análisis consensado, con las aportaciones de los partidos políticos, para enviarlo 

a revisión de la comisión de normativa interna. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció el comentario, precisó que en ese momento se estaba realizando la 

presentación del proyecto a las representaciones de partidos políticos, mismo que se dio a 

conocer con antelación en la reunión de trabajo realizada previamente, aclaró que no se 

realizaría aprobación del documento, precisó que el documento se remitiría a la Comisión 

de Normativa Interna, regresaría a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos y 

posteriormente a su aprobación a Consejo General, por lo que en ese lapso de tiempo se 

podrían remitir las observaciones o comentarios pertinentes por parte de las 

representaciones de los partidos políticos, sugirió que la remisión de las observaciones 

pudiera ser el lunes próximo para estar en condiciones de remitir a la Comisión de 

Normativa la próxima semana, consultó si alguien deseaba hacer alguna participación, a lo 

que la C. Rosio Calleja niño, representante propietaria de Morena, solicitó el uso de la voz, 

el cual fue otorgado por la Consejera Presidenta de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En uso de la palabra, la C. Rosio Calleja Niño, Representante Propietaria de Morena, 

mencionó que el reglamento tiene que ver con la vida partidista y las acciones, aunque se 

encuentran reguladas por la norma vienen de las acciones internas del partido, es por ello 

que solicitó realizar otra reunión para que los partidos políticos emitan una propuesta 

además de remitir sus observaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció el comentario, consultó si alguien deseaba hacer alguna participación, 

a lo que el C. Joel Eugenio Flores, representante propietario de Movimiento Ciudadano, 

solicitó el uso de la voz, el cual fue otorgado por la Consejera Presidenta de la Comisión. -  

 

- - - En uso de la voz, el C. Joel Eugenio Flores, Representante Propietario de Movimiento 

Ciudadano, agradeció nuevamente el espacio para llevar a cabo una reunión previa para el 

análisis del documento y solicitó realizar nuevamente otra reunión de trabajo antes de la 

dictaminación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció el comentario, consultó si alguien deseaba hacer alguna participación, 

a lo que C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional, solicitó el uso de la voz, el cual fue otorgado por la Consejera 

Presidenta de la Comisión. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - En ese sentido, el C. Manuel Alberto Saavedra Chavez, Representante Propietario 

del Partido Revolucionario Institucional, se sumó a los comentarios anteriores y solicitó 

realizar otra reunión para que se escucharan las observaciones emitidas por los partidos 

políticos previo a su envío a la CENI. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguida, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció el comentario, consultó si alguien deseaba hacer alguna participación, 

a lo que la C. Beatriz Adriana Millán Morales, representante suplente del Partido del Trabajo, 

solicitó el uso de la voz, el cual fue otorgado por la Consejera Presidenta de la Comisión. -  

 

- - - Posteriormente la C. Beatriz Adriana Millán Morales, Representante Suplente del 

Partido del Trabajo, mencionó que se unía a la petición de los demás representantes de 

partidos para realizar nuevamente el análisis del reglamento y dar observaciones en 

conjunto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En ese sentido la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció los comentarios y mencionó que atendiendo las solicitudes y con el 

mejor de los ánimos para la construcción del documento, propuso que para el día lunes se 

hicieran llegar vía correo electrónico las observaciones con respecto al documento, y el día 

martes se realizaría una reunión de trabajo de manera virtual para mencionar el análisis 

realizado por el área técnica de las observaciones recibidas, aclaró que este documento no 

interviene en la vida interna de los partidos políticos, dicho documento regula la 

comunicación que hay entre los institutos políticos y el IEPC, pero no se pretende intervenir 

en las determinaciones de los partidos políticos, consultó si alguien deseaba hacer alguna 

participación, a lo que el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero electoral e integrante de 

la Comisión, solicitó el uso de la voz, el cual fue otorgado por la Consejera Presidenta de la 

Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Integrante de la Comisión 

agradeció la presentación del documento, mencionó que las peticiones de las y los 

representantes de los partidos políticos serían atendidas y se realizaría la reunión de trabajo 

para construir el documento de manera conjunta, precisó que la finalidad de este 

documento es sistematizar criterios y cuando vaya a la Comisión Especial de Normativa 

Interna se haga este segundo análisis por quienes integramos esa comisión a efecto de 

revisar que no se vulnere o contradiga con algún otro documento normativo la Constitución 

Política, la Ley General de Partidos Políticos y las propias normativas internas de los 

partidos políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Finalmente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció los comentarios, mencionó que se recibirían el lunes las 

observaciones para realizar la revisión y análisis en el área técnica y hacer los ajustes en 

su caso, y siendo agotados los puntos del orden del día, declaró formalmente clausurados 

los trabajos de la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos siendo las trece horas con cinco minutos del día 21 de noviembre de 2025, 

firmando para constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - -  
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